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Don Gonzalo Mateos del Moral, Dele
gado Territorial de Sanidad y Se
guridad Social de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

<ie R. acta infrac. número 38/80, in 
coado contra D. Victorino Mart ínez 
Perrero, domiciliado en Sitio de Nu-
mancia, Ponferrada, por infracción 
artículo 54 O. 28-12-66, se ha dictado 
una resolución de fecha 22-3-80, por 
la que se le impone una sanción de 
-cinco m i l pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la empresa expedientada y 
para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en León a 16 de abril de 1980. 
Gonzalo Mateos del Moral. 2067 

Don Gonzalo Mateos del Moral, Dele
gado Territorial de Sanidad y Se
guridad Social de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

^ R. acta infrac. número 41/80, in
coado contra D. Clemente de la Torre 
Juan, domiciliado en San Cristóbal 
<te la Polantera, por infracción art. 54 
^- 28-12-66, se ha dictado una resolu
ción de fecha 22-3-80, por la que se 
16 impone una sanción de cinco m i l 
Osetas. 

Para que sirva de notificación en 
orma a la empresa expedientada y 

£ara su publicación en el BOLETÍN 
. FiciAL de la provincia, expido el pre

sente en León a 16 de abri l de 1980. 
Gonzalo Mateos del Moral. 2068 

Don Gonzalo Mateos del Moral, Dele
gado Territorial de Sanidad y Se
guridad Social de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de R. acta infrac. número 44/80, in
coado contra D. Domingo López Fer
nández, domiciliado en Ponf errada. 
Sitio de Numancia, 77, por infracción 
articulo 54 O. 28-12-66, se ha dictado 
una resolución de fecha 22-3-80, por 
la que se le impone una sanción de 
cinco m i l pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la empresa expedientada y 
para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en León a 16 de abril de 1980. 
Gonzalo Mateos del Moral. 2069 

Don Gonzalo Mateos del Moral, Dele
gado Territorial de Sanidad y Se
guridad Social de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de R. acta infrac. número 46/80, in
coado contra D. José Luis García Gó
mez, domiciliado en León, Vi l la Be-
navente, 12, por infracción artículo 54 
O. 28-12-66, se ha dictado una resolu
ción de fecha 13-3-80, por la que se 
le impone una sanción de cinco m i l 
pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la empresa expedientada y 
para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en León a 16 de abril de 1980. 
Gonzalo Mateos del Moral. 2070 

Don Gonzalo Mateos del Moral, Dele
gado Territorial de Sanidad y Se
guridad Social de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de R. acta infrac. número 58/80, in
coado contra don Jesús Fernández 
Piña, domiciliado en León, Avda. de 
Roma, 17, por infracción artículo 54 
O. 28-12-66, se ha dictado una resolu
ción de fecha 11-4-80, por la que se 
le impone una sanción de cinco m i l 
pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la empresa expedientada y 
para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en León a 16 de abril de 1980. 
Gonzalo Mateos del Moral. 2071 

Don Gonzalo Mateos del Moral, Dele
gado Territorial de Sanidad y Se
guridad Social de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de R. acta infrac. número 59/80, in
coado contra D. Manuel Costas Gon
zález, domiciliado en La Bañeza, Ta
pias, 46, por infracción artículo 54 
O. 28-12-66, se ha dictado una resolu
ción de fecha 14-3-80, por la que se 
le impone una sanción de cinco m i l 
pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la empresa expedientada y 
para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en León a 16 de abril de 1980. 
Gonzalo Mateos del Moral. 2072 

Don Gonzalo Mateos del Moral, Dele
gado Territorial de Sanidad y Se
guridad Social de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de R. acta infrac. número 60/80, in
coado contra D. Lisardo García A l -
varez, domiciliado en Ponf errada, 
Juan^ de Lama, 5, por infracción ar-



ticulo 54 O. 28-12-66, se ha dictado 
una resolución de fecha 14-4-80, por 
la que se le impone una sanción de 
cinco m i l pesetas. 

Para que sirva de notificación • en 
forma a la empresa expedientada y 
para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en León a 16 de abril de 1980. 
Gonzalo Mateos del Moral. 2073 

Don Gonzalo Mateos del Moral, Dele
gado Territorial de Sanidad y Se
guridad Social de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de R. acta infrac. número 63/80, in
coado contra D. Hermenegildo Coli
nas Chamorro, domiciliado en La Ba-
ñeza. La Laguna, 16, por infracción 
artículo 54 O. 28-12-66, se ha dictado 
una resolución de fecha 14-4-80, por 
la que se le impone una sanción de 
cinco m i l pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la empresa expedientada y 
para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en León a 16 de abril de 1980. 
Gonzalo Mateos del Moral. 2074 

Don Gonzalo Mateos del Moral, Dele
gado Territorial de Sanidad y Se
guridad Social de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

de R. acta obstrucción número 66/80, 
incoado contra doña Prudencia Ro
dríguez Fdez., domiciliada en León, 
Avda. Roma, 16, por infracción art. 14 
Reglamento Inspección, se ha dictado 
una resolución de fecha 14-4-80, por 
la que se le impone una sanción de 
quince m i l pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la empresa expedientada y 
para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en León a 16 de abril de 1980. 
Gonzalo Mateos del Moral. 2075 

Don Gonzalo Mateos del Moral, Dele
gado Territorial de Sanidad y Se
guridad Social de León. 

Hago saber: Que en el expediente 
de R. acta infrac. número 94/80, i n 
coado contra D. José M.a Fdez. Rodrí
guez, domiciliado en Sahagún, calle 
La Ronda, por infracción artículos 17 
y siguientes O.M, 28-12-66, se ha dic
tado una resolución de fecha 14-4-80, 
por la que se le impone una sanción 
de doce m i l pesetas. 

Para que sirva de notificación en 
forma a la empresa expedientada y 
para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en León a 16 de abril de 1980. 
Gonzalo Mateos del Moral. 2076 

lilipoii Mm\ M i i i M 
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S E C C I O N D E M I N A S 

En el Boletín Oficial del Estado 
número 265 del día 5 de noviembre 
de 1979 se publica la siguiente Orden 
del 15 de octubre de 1979 por la que 
se rectifican las Ordenes de levanta
miento de reserva a favor del Estado 
que no sean de todos los recursos de 
la Sección C): 

La Ley de Minas 22/1973, de 21 de 
julio, establece en su artículo 39 que 
el levantamiento de zonas de reserva 
a favor del Estado de recursos mine
rales no otorga al terreno el carácter 
de registrable hasta que tenga lugar 
el concurso a que se refiere el ar
tículo 53. 

E l Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería de fecha 25 de 
agosto de 1978,, en su artículo 57.2, 
al desarrollar el citado artículo 39, 
dispone que el sistema de concurso 
solamente regirá en los levantamien
tos de aquellas reservas que se hayan 
adjudicado para todos los recursos de 
la Sección C). 

A f in de aplicar lo establecido en 
el Reglamento General para el Ré

gimen de la Minería a las disposición 
nes que se hayan dictado para el le, 
vantamiento de aquellas reservas 
favor del Estado, que lo fueron 
no para todos ios recursos de la Sec
ción C), sino para alguno de ellos. 

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección General de Minas e Indus
trias de la Construcción, dispone lo 
siguiente: 

Se declara sin efecto la convoca
toria de concurso que se establece en 
el punto 2 de cada una de las Orde
nes ministeriales relacionadas con el 
anexo adjunto, y su texto se rectifica 
modificándose en el sentido de que 
sobre los terrenos que sean registra-
bles y en las zonas que en las Orde
nes ministeriales se determinan po
drán solicitarse permisos de explora
ción, de investigación y concesiones 
directas de explotación de recursos 
de la Sección C), según lo dispuesto 
en el t í tulo V de la Ley de Minas 
22/1973, de 21 de julio, a partir del 
día siguiente al de la publicación de 
la presente Orden en el Boletín Ofi
cial del Estado. 

Lo que se hace público para gene
ra l conocimiento. 

León, 15 de abril de 1980.—El Dele
gado Provincial, Miguel Casanueva 
Viedma. 2142 

— A N E X O 

Zona de reserva 

Zona N.O. de la Penín
sula. 

Provincia 

C o r u ñ a (La), Lugo, 
Orense, Zamora, León 
y Oviedo. 

Fecha publicación Or
den Ministerial levan

tamiento reserva en 
B.O.E. 

16-10-1976. 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
Sahagún 

Por D. Francisco Gordo Herrero, se 
ha solicitado construir una nave gana
dera destinada a la cría de ganado de 
cerda, con emplazamiento en carretera 
Sahagún a Arriondas, Km. 1.900. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan for
mular por escrito, que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

Sahagún, 15 de abril de 1980.—El 
Alcalde (ilegible). 
2099 Núm. 868.-420 ptas. 

Aywntamiento de 
Ardón 

Por D.a Ascensión Alvarez García, 
vecina deVilíalobar, en nombre propio, 
se ha solicitado licencia municipal 
para el establecimiento de actividad 
de un taller mecánico de automóviles 
y reparación de los mismos, así como 
taller de forja y reparación de maqui
naria agrícola, con emplazamiento en 
C.a a Villacalbiel, en la localidad de 
Villalobar. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, pueda» 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to las observaciones pertinentes du
rante el plazo de diez días hábiles. 

Ardón, 11 de abril de 1980—El Al
calde (ilegible). 
2048 Núm. 848.-520 ptas» 



Entidades Menores 
Junta Vecinal de 

Nauianos de la Vega 
gsta Junta Vecinal celebrará subasta 

0úbíica a las trece horas del domingo 
día cuatro de mayo próximo, para ad-
iudicar los pastos del campo de Na-
vianos de la Vega, siendo el tipo de 
licitación de 800.000 pesetas, recibién
dose las proposiciones hasta una hora 
antes de celebrarse la subasta en el 
domicilio del Sr. Presidente, en donde 
puede verse el pliego de condiciones. 

Lo hago público para general co
nocimiento. 

Ñavianos de la Vega, 16 de abril 
de 1980.—El Presidente (ilegible). 
2078 Núm. 892—320 ptas. 

Administración de Justicia 

l i l i l í liEIÜIIL DE miMID 
Hallándose vacantes en la actuali

dad los cargos de Justicia Munici
pal que a continuación se relacionan, 
se convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provisión 
de dichos cargos a fin de que los que 
deseen tomar parte en él, presenten 
ante el Juzgado de Primera Instan
cia correspondiente la solicitud y do
cumentos que previenen las disposi
ciones Orgánicas Vigentes, en el tér
mino de un mes a partir de la fe
cha de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 
Juez de Distrito sustituto de Villablino 

Valladolid. 18 de abril de 1980—El 
Secretarlo de Gobierno, Federico de la 
Cruz.—V.0 B.0: E l Presidente, José de 
Leyva. 2117 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Con Francisco Vieira Martín, Magis
trado-Juez de Primera Instancia 
número uno de León y su Partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

registrado con el número 150/80, se 
traniita expediente en acto de juris-
dición voluntaria promovido por don 
•Eduardo García Valbuena y su esposa 
üoña Ceferina López González, ma-
yores de edad, casados y vecinos de 
esta ciudad, barrio de Puente Castro, 
^Ue Marqués de Montealegre nú-
*nero 4-4.° c, sobre inmatriculación 
p11 el Registro de la Propiedad de este 

artido de la siguiente finca: 
^na casa vivienda, compuesta de 

íicle^1 ^--a y P*S0' s^en^0 su suPer" 
Patio ie de 70 metros cuadrados, con su 

que mide 170 metros cuadrados, 
asilStÍtuyendo todo e110 U11 ünico lento fiscal a nombre de D. Eduar-
de parcía Valbuena, sita en el Barrio 
Leó- en"e Castro' Ayuntamiento de 
nú^ Calle' antes' A1tos de la Nevera, 
Acn?r° 24' y hoy calle "Vázquez de 

na > número 24, que l inda: Norte, 

otra de Clemente Balboa, hoy de V i 
dal Quiñones Mar t ínez ; Sur, con casa 
de D. Alberto Arias Ordás ; Este, con 
finca, antes, de D. Juan Espinosa y 
hoy Congregación Misioneras Siervas 
de San José, y Oeste, con calle, antes. 
Altos de la Nevera y hoy calle Váz
quez de Acuña. No aparece gravada 
con derecho real alguno. 

Y en cumplimiento del artículo 201 
de la Ley Hipotecaria, mediante el 
presente edicto se cita: a D. Fruc
tuoso de Castro, o sus causa-habien
tes dado su fallecimiento, y se con
voca a las personas ignoradas a quie
nes pueda perjudicar la inscripción 
de dicho inmueble solicitado por los 
recurrentes, para que dentro del tér
mino de diez días comparezcan ante 
este Juzgado —Palacio de Justicia— 
para alegar lo que a su derecho con
venga. 

Dado en León a siete de marzo de 
m i l novecientos ochenta. — Francisco 
Vieira Martín.—El Secretario (Ilegi
ble). 
2118 Núm. 873—1.080 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Juan Aladino Fernández Agüera, 
Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de León y su 
Partido, 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

especial de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos, de que a continuación se 
hace mérito, se dictó por este Juzgado, 
sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva, es del tenor literal si
guiente: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a treinta y uno de marzo de mil nove
cientos ochenta.™Vistos, por el Ilus-
trísimo Sr. D. Gregorio Galindo Cres
po, Magistrado Juez de Primera Ins
tancia número dos de León y su 
partido, los precedentes autos número 
28/1980, de juicio especial de la Ley 
de Arrendamientos Urbanos, promovi
dos por D.a Benefrida Puente Fernán
dez, mayor de edad, viuda, industrial 
y de este domicilio, a quien representa 
el Procurador D. Santos de Felipe 
Martínez, y defiende el Letrado don 
Carlos de Paz Gutiérrez, contra D. Sa-
íurio García Prieto, mayor de edad, 
viudo, propietario y de esta vecindad, 
que está representado por el Procura
dor D. Eduardo García López, y defen
dido por el Letrado D. Andrés Láiz 
González; y contra D. Fernando Martí
nez Fernández, también mayor de 
edad, y de la misma vecindad, que por 
su incomparecencia ha sido declarado 
en situación de rebeldía procesal; so
bre realización de obras y oíros extre
mos, y 

Fallo: Que estimando la demanda 
debo condenar y condeno al deman
dado D. Saturio García Prieto, a 
efectuar las obras necesarias para la 
reparación de las tuberías que ocasio 
nan la caída de aguas y humedades al 

local litigioso y a reparar los daños 
ocasionados por la caída del agua en 
dicho comercio; y debo condenar y 
condeno asimismo al otro demandado 
D. Fernando Martínez Fernández, a 
estar y pasar por la realización de las 
obras en lo que a él afecte; todo ello 
con imposición de costas al demanda
do personado. —Por la rebeldía en que 
se halla el segundo de los demanda
dos citados, cúmplase lo que dispone 
el artículo 769 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Asi por esta mi sentencia, juzgando 
en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.-Gregorio Galindo.— 
Rubricado. 

Lo relacionado es cierto, y lo inserto 
concuerda bien y fielmente con su ori
ginal a que me remito.—Y para que 
conste y sirva de notificación al de
mandado rebelde D. Fernando Martí
nez Fernández, expido y firmo la pre
sente en León, a nueve de abril de mil 
novecientos ochenta. — Juan Aladino 
Fernández. 
2101 Núm. 869.—1.440 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Cistiema 

Don Pascual Mart ín Vil la , Juez de 
Primera Instancia de Cistierna y 
su Partido. 
Hace saber: Que en este Juzgado, 

y con el número 16/79, se sigue expe
diente de dominio a instancia de don 
Vicente García García, mayor de 
edad, casado con doña Amalia Cabello 
Su.árez y vecino de Valdoré, sobre 
inmatriculación en el Registro de la 
Propiedad de las siguientes fincas: 

1. -—Rústica en Valdoré, Ayunta
miento de Crémenes, al sitio "Vega 
Medio" o "El Rollo". Polígono 14, par
cela 80. Tiene una superficie de vein
te áreas. Linda: Norte, Maximina 
Rodríguez; Sur, María Rodríguez; 
Este, carretera, y Oeste, camino. 

2. —Rústica en Valdoré, Ayunta
miento de Crémenes, al sitio "Vega 
Verdiago o "La Fría". Polígono 14, 
parcela 264. Tiene una superficie de 
ocho áreas y ochenta y cuatro centi-
áreas. Linda: Norte, Rafaela Gonzá
lez; Sur, Hros. de Isaac Recio; Este, 
Petra Salió, y Oeste, Río Esla. 

3. —Rústica en Valdoré, Ayunta
miento de Crémenes, al sitio "E l 
Joyo" o "La Canal". Polígono 44, par
cela 5. Tiene una superficie de cua
renta áreas. Linda: Norte, común; 
Sur, Paulino Flórez ; Este, Hros. de 
Isaac Recio, y Oeste, Hros. de Benja
mín González. 

4. —Rústica en Valdoré, Ayunta
miento de Crémenes, al sitio "Vega 
Medio o La Llera". Polígono 42, par
cela 68. Tiene una superficie de dieci
siete áreas y noventa y cuatro centi-
áreas. Linda: Norte, Mauro Fernán
dez; Sur, Hros. de Isaac Recio; Este, 
camino, y Oeste, Río Esla. 

5. —Rústica en Valdoré, Ayunta
miento de Crémenes, al sitio "La 
Llomba o Las Redondas". Polígono 



41, parcela 252. Tiene una superficie 
de nueve áreas. Linda: Norte, here
deros de Isaac Recio; Sur, Hros. de 
Isaac Recio; Este, Hros. de Bonifacio 
González, y Oeste, Mauricio Gonzá
lez. 

6. —Rústica en Valdoré, Ayunta
miento de Crémenes, al sitio "Sope-
ñalba". Polígono 44, parcela 28. Tiene 
una superficie de veinticinco áreas. 
Linda: Norte, Mauricio González; 
Sur, camino; Este, Tomás González, 
y Oeste, terreno común. 

7. —Rústica en Valdoré, Ayunta
miento de Crémenes, al sitio "El Cua-
drín". Polígono 46, parcela 137. Tiene 
una superficie de cuatro áreas y 0,5 
centiáreas. Linda: Norte, terreno co
m ú n ; Sur, carretera; Este, Angel 
García, y Oeste, Angel García. 

8. —Rústica en Valdoré, Ayunta
miento de Crémenes, al sitio "El Sano 
o La de Arriba". Polígono 45, parcela 
198. Tiene una superficie de siete 
áreas. Linda: Norte, Olvido Sánchez; 
Sur, terreno común; Este, terreno 
común, y Oeste, Hros. de Angel Fer
nández. 

9. —Rústica en Valdoré, Ayunta
miento de Crémenes, al sitio "San 
Pedro". Polígono 43, parcela 99. Tiene 
una superficie de quince áreas. Linda: 
Norte, Hros. de Tomás González; Sur, 
Fernando González; Este, terreno co
mún, y Oeste, terreno común. 

10. —Rústica en Valdoré, Ayunta
miento de Crémenes, al sitio "San 
Pedro o La Huerta". Polígono 42, par
cela 134. Tiene una superficie de 
quince áreas. Linda: Norte, terreno 
común; Sur y Este, terreno común, 
y Oeste, Florentino Flórez. 

11. —Finca rústica en Valdoré, 
Ayuntamiento de Crémenes, al sitio 
"Monteciello". Polígono 13, parcela 
365. Tiene una superficie de veint i t rés 
áreas y cuarenta y cinco centiáreas. 
Linda: Norte, Paulino González; Sur, 
Petra Solís; Este, Hros. de Pascual 
García, y Oeste, terreno común. 

12. —Finca rústica en Valdoré, 
Ayuntamiento de Crémenes, al sitio 
"La Velilla". Polígono 8, parcela 27. 
Tiene una superficie de cuatro áreas 
y ochenta y cuatro centiáreas. Linda: 
Norte, arroyo; Sur, camino; Este, 
Aureliano Escanciano, y Oeste, Ale
jandrino García. 

13. —Finca rústica en Valdoré, 
Ayuntamiento de Crémenes, al sitio 
"Monteciello o La Huerta". Polígono 
13, parcela 398. Tiene una superficie 
de cincuenta y ocho áreas y 0,8 centi
áreas. Linda: Norte, María Garc ía ; 
Sur, María García ; Este, río Esla, y 
Oeste, Hros. de Laureano Arrimada. 

14. —Finca rústica en Valdoré, 
Ayuntamiento de Crémenes, al sitio 
"Monteciello" o "El Picón del Soto". 
Polígono 13, parcela 359. Tiene una 
superficie de treinta y una áreas y 
cincuenta centiáreas. Linda: Norte, 
María Garc ía ; Sur, terreno común; 
Este, Río Esla, y Oeste, terreno co
mún. 

15. -—Finca rústica en -Valdoré, 

Ayuntamiento de Crémenes, al sitio 
"Picón Cimero". Polígono 13, parcela 
388. Tiene una superficie de catorce 
áreas y setenta y dos centiáreas. L i n 
da: Norte, Hros. de Baudilia Recio; 
Sur, Paulina Flórez; Este, Río Esla, 
y Oeste, Hros. de Petra Solís. 

16. —Finca rústica en Valdoré, 
Ayuntamiento de Crémenes, al sitio 
"Prado Cerrado". Polígono 45, par
cela 74. Tiene una superficie de siete 
áreas y cuarenta y ocho centiáreas. 
Linda: Norte, Hros. de Florentino Fló
rez ; Sur, Faustino Arrimada; Este, 
Hros. de Tomás Fernández, y Oeste, 
Neri Fernández. 

17. —Finca rústica en Valdoré, 
Ayuntamiento de Crémenes, al sitio 
"Vega Arriba o E l Canal". Polígono 
15, parcela 91. Tiene una superficie 
de tres áreas. Linda: Norte, Hros. de 
Florentino Flórez; Sur, Hros. de Oli
va Recio; Este, Marciano Valbuena, 
y Oeste, Río Esla. 

Por el presente se cita a cuantas 
personas inciertas e ignoradas, así 
como las que estuviesen en descono
cido paradero y que pudieren resultar 
perjudicadas con las inscripciones 
que se pretenden, a f in de que dentro 
de los diez días siguientes a la publi
cación del presente, puedan compa
recer ante el Juzgado y alegar lo que 
a su derecho convenga, bajo los aper
cibimientos legales. 

Dado en Cistierna a veintidós de 
febrero de m i l novecientos setenta y 
nueve.—-Pascual Martín Villa.—El Se
cretario (Ilegible). 
2123 Núra. 877.-3.240 ptas. 

Juzgado de Distrito 
número uno de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado de Distrito 
número uno de León. 
Doy fe: Que en los autos de pro 

ceso de cognición a que luego se hará 
mérito recayó la sentencia cuyo enea 
bezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

"Sentencia.—En la ciudad de León 
a doce de abril de m i l novecientos 
ochenta. Vistos por el Sr. D. Fernando 
Berrueta y Carraffa, Juez de Distrito 
número uno, los presentes autos de 
proceso de cognición número 247 de 
1979, seguidos a instancia de Indus
trias y Almacenes Pablos, S.A., sita 
en Trobajo del Camino, representada 
por el Procurador D. Santiago Gon
zález Varas y dirigida por el Letrado 
D. Eugenio Jul ián Tejerina García, y 
como demandados D. Rodolfo. Gi l Ve 
lasco y D. Emilio Mart ín Gómez, ma 
yores de edad, ganaderos, vecinos de 
Catalejo (Segovia), Rancho Cañamón 
núm. 14590, en reclamación de can 
t idad; y 

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por Industrias y Almace 
nes Pablos, S.A., contra D. Rodolfo 
G i l Velasco y D. Emilio Mart ín Gó
mez, debo condenar y condeno a los 

demandados solidariamente, a qüe 
abonen a la actora la suma de diecL 
séis m i l ochocientas veintiocho peSe" 
tas, si bien esta cantidad, no será 
ejecutable, por haber sido satisfecha 
durante la t ramitación del juicio, con 
expresa imposición de costas a dichos 
demandados.—Así por esta mi senten
cia, que por la rebeldía de los deman
dados deberá de publicarse su enca
bezamiento y parte dispositiva en el 
BoLErriN OFICIAL de la provincia, de 
no optar la actora por la notificación 
personal, lo pronuncio, mando y fir_ 
mo.—Fernando Berrueta. Rubricado. 

Para que conste y sirva de notifi
cación a los demandados en rebeldía, 
expido el presente en León a dieci
siete de abril de m i l novecientos 
ochenta. — Mariano Velasco de la 
Fuente. 
2120 Núm. 875.—1.080 ptas. 

Anuncio particular 

Comunidad de Regantes 
DE PRESA UNICA 
Al i j a del Infantado 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 50 de las Ordenanzas 
de esta Comunidad, se convoca Junta 
General extraordinaria a los partí
cipes de la misma, la que tendrá lugar 
el domingo siguiente al de cumplirse 
15 días de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en primera convocatoria a 
las once horas, en el salón de actos 
de la Casa Ayuntamiento de Ali ja del 
Infantado, siempre que asistan ma
yoría de representación de la propie
dad regable; para tratar de los asun
tos siguientes: 

1. ° Lectura y aprobación, si pro
cede, del acta de la sesión anterior. 

2. ° Elección de todos los cargos de 
esta Comunidad. 

3. ° Ingresos y gastos existencia en 
caja. 

4. ° Escrito de Comisaría de Aguas 
del Duero autorizando la Presa con 
algunas modificaciones. 

5. ° Escrito de Miguel Carrera Be-
cares y Elisardo Al i ja Colinas. 

6. ° Ruegos y preguntas. 
De no asistir mayoría de represen

tación de la propiedad regable en pri
mera convocatoria, se anunciará la 
Junta en segunda convocatoria, o® 
conformidad con lo dispuesto en 
artículo 54 de las Ordenanzas de 
riego de la Comunidad. 

Al i ja del Infantado, 12 abril 1980.-̂  
E l Presidente de la Comunidad, Lucio 
Hidalgo. 
2055 Núm. 872.—800 pta8-
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